
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año d€ Ia Unidad, la Faz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 2487-2023-UTEA-CU.

Abancay, 09 de oclubre de 2023

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 169-2023-UTEA-R de fecha 07 de agosto de 2023, que ratif¡ca
la Resolución del Vicenectorado Académ¡co N' 0300-2023-UTEA-VRAC de fecha 02 de agosto
de 2023 de Ia Universidad Tecnológica de los Andes, y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡erno, académico, admin¡strat¡vo
y económ¡co, con@rdante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto
Univers¡tario;

Oue, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de Ias atr¡buciones del Consejo Un¡vers¡tar¡o, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los v¡cerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
invest¡gac¡ón, ¡a política general de fomac¡ón académica en la Universídad, y otros; concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Unúers¡tar¡o y ¡os reglamentos internos de la

Un¡vers¡dad;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Conse¡o D¡reotivo N'031-2020-SUNEDUICD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitar¡a, otorga la
l¡cencia ¡nst¡tucional a Ia Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profes¡onal con
vigencia de seis (06) años computados, a part¡r de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, en ses¡ón extraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 05 de octubre de 2023,
el Consejo Universitario, por mayoria ACORDÓ, Ratificar la Resolución Rectoral N" 169-2023-
UTEA-R de fecha 07 de agosto de 2023, que resuelve en su Articulo Primero: 'RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académ¡co N"
0300-2023-UTEA-VRAC de fecha 02 de agoslo de 2023, que resuelve en su Artículo Pímero:
"APROBAR, los resultados f¡nales contenidas en el Ofic¡o N' 0262-2o23-UTEA-FCJCS, de fecha
01 de agosto del año 2023 y of¡cio N" ozu- 2023-uTEA-FCJCS, de fecha 02 de agosto de 2023,
de la Facultad de C¡enc¡as Juríd¡cas Conlables y Sociales, remitido por el Decano Mag. Bonifacio
Robles Aguine, en cumplimiento a la Resolución de Vicerredorado Académ¡co N'276-2023-
VRAC-UTEA sobre invitación d¡recta para el presente semestre académico 2023-1, que forma
parte de la presente resolución en foias (12)", en su Artículo Segundo: 'AUTORIZAR, la contrata
de los profesionales propue'slos conforme alArtículo Primero de la presente resoluc¡ón, siempre
en cuando ex¡sta carga académ¡ca', Artfculo Tercero; "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad
de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales, Darector de Deparlamento, D¡rectores y Sub
Directores de las Escuelas Profesionales, asignar la carga académica y horarios respectivos a
los docentes selecc¡onados a través de las Escuelas Profesionales respectivas".

En uso de las alribuciones confer¡das al señor Rec{or de Ia Un¡versidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N'23852, Ley N"
26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N"
0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
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rat¡flcado mediante Resolución de Consejo Universita¡"io No '1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Of¡cio N' 6649 - 2021- SUNEDU- 02-
'15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28

de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Conseio Universitario de fecha 05
de octubre de 2023, la Resolución Réctoral N" 169-2023-UTEA-R de fecha 07 de agosto de 2023,
que resuelve en su Articulo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académico N' 0300-2023-UTEA-VRAC de fecha
02 de agosto de 2023, que resuelve en su Articulo Primero: "APROBAR, los resu¡tados finales
contenidas en el Ofic¡o N' 0262-2023-UTEA-FCJCS, de fecha 01 de agosto del año 2023 y Oficio
N' 0264- 2023-UTEA-FCJCS, de fecha 02 de agosto de 2023, de la Facultad de Ciencias
Jurid¡cas Contables y Sociales, remitido por el Decano Mag. Bonifacio Robles Aguirre, en
cumpl¡miento a la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N" 276-2023- VRAC-UTEA sobre
¡nvitación d¡recta para el presente semestre académico 2023J, que forma parte de la presente
résolución en fojas (12)', en su Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de los profesionales
propuestos conforme al Artículo Primero de la presente resolución, siempre en cuando exista
carga académica', Artículo Tercero: ?UTORIZAR, al Decano de la Facultad de C¡encias
Jurídicas Contables y Sociales, Director de Departamento, Directores y Sub Directores de las
Escuelas Profesionales, asignar la carga académica y horarios respectivos a los docentes
seleccionados a través de las Escuelas Profesionales respect¡vas"-

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efeclivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal electo, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
VVEB de la Un¡vers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

MEZARINA

f de los Andes
iovañna ARCE DEL CASTILLO
Secretana GeneÉl

Univers¡dad Tecnológica de los Andes
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concordancia con el l¡teral e) del articulo gg del Estatuto de la Universidad Tecnol ógica de
OS Andes que indica: "Exped¡r las resoluciones de carácter prev¡sional del personal docente

administrat¡vo de Ia universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo No 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de
rc de 2020,|a Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la licencia

institucional a Ia Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo superior
universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional, con vigencia de seis
(06) años, computados a part¡r de la not¡ficación de la presente resolución;

El Oñcio N" 0'194-2023-UTEA-VRAC, de fecha 02 de agosto de 2023, presentado por
el vicerrectorado Académico, solic¡tando la Ratificación de la Resolución de Vicerrectorado
Académ¡co N' 0300-2023-UTEA-VRAC de fecha 02 de agosto de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón,
cada Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno, académ¡co,
administrativo y económico; concordante con e¡ Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220, que
regula la autonomía de las universidades, que norman las facultades del Rector, al amparo
de las facultades contempladas en el art. 62 ílem 62.2 de la Ley Universitaria, que coniiere
al Rector la atr¡buc¡ón de d¡r¡g¡r la act¡v¡dad académica y administrativa de la universidad, en
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Que, mediante Ofic¡o N" 0194-2023-UTEA-VRAC, de fecha 02 de agosio de 2023,
presentado por el Vicerrectorado Académico, solicitando la Ratif¡cación de la Resolución de
V¡cerrectorado Académico N" 0300-2023-UTEA-VRAC de fecha 02 de agosto de 2023, que
aprueba los resultados finales de la ¡nvitación directa de Ia facultad de ciencias Jurídiüs
Contables y Soc¡ales de Ia Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de Ias facultades del señor Rector, con
cargo a dar cuenta a consejo universitario, dispone que es procedente ratif¡car la Resolución
de vicerrectorado Académ¡co N' 0300-2023-urEA-vRAC de fecha 02 de agosto de 2023,
que resuelve en su Artículo Primero: "ApRoBAR, Ios resultados finales co-ntenidas en ei
ofic¡o N" 0262-2023-VTEA-FCJCS, de fecha o'1 de agosto del año 2023 y oficio N" 0264-
2023-UrEA-FCJCS, de fecha 02 de agosto de zoz3, de la Facultad de iiencias Jurídicas
contables.y socia¡es, rem¡tido por elDecano Mag. Bonifacio Robres Aguirre, en cumplimieniá
a la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 276-20?3- vRAc-urEA sobre Ínvitación
d¡recta para e¡ presente semestre académ¡co 2023J, que forma parte de la presente
resoluc¡ón en fojas ('12)", en su Artículo Segundo: ,,AUTORIZAd, la contratá de losprofesionales propuestos coñforme arArtícuro primero de ra presente resorución, si€mpre en
cuando exista carga académica", Artícuro Tercero: "AUTORiZAR, ar Decano de ra Facurtad
de ciencias Juríd¡cas contabres 

_y 
soc¡ares, D¡rector de Departamento, Directores y suu

Directores de las Escueras profesionates, asignar ra carga académica y norarios ,espettivos
a Ios docentes serecc¡onados a través de ras Escueras profesionares ráspectivas,';

En uso de ras atribuciones conferidas ar señor Rector de ra un¡versidad recnológica
de los Andes, dispuestas por Ia Ley Un¡vers¡tar¡a No 30220, Ley de Creación ñ" ZgSSti"y
No 26280, el Estatuto de la universidad, ta Resolución de com¡te Electoral Universitario Ni
0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado mediante Resotución
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Abancay, 07 de agosto de 2023.

VISTO:
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de consejo universitar¡o No 1040-2021-urEA-cu(E) de fecha 09 de setiembre de zo2i y
registrado en la SUNEDU con er ofic¡o N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-1s -02, er proveídó
N'797-2021-suNEDU-o2-15-02 y et tnforme N' 132-202I-LFGA de fecha 28 de octubre de
2021 .

SE RESUELVE:

ART{CULO= PRIMERO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
un¡versitario, la Resolución de vicenectorado Académ¡co N' 0300-2023-UrEA-VRAC áe
fecha 02 de agosto de 2023, que resuetve en su ArtÍculo pr¡mero: "ApRoBAR, los resu¡tados
finales contenidas en el oficio N' 0262-2023-urEA-FcJCS, de fecha 01 de agosto det año
2023 y Ofrcio N' 0264- 2023-UTEA-FCJCS, de fecha 02 de agosto de 2023, d; ta Facultad
de cienciás Jurídicas contables y sociales, rem¡tido por el Décano Mag, Bon¡facio Robles
Aguirre, en cumplimiento a la Resolución de Vicerrectorado Académico N-" 276-2023_ VRAC_
UTEA sobre ¡nv¡tación d¡recta para el presente semestre académ¡co 2023-1, que forma paúe
de la presente resolución en fojas ('12)", en su Articulo Segundo: ,AUTORIZAR, la contrata
de los profesionales propuestos conforme al Artículo primero de la presente resolución,
siempre en cuando ex¡sta carga académica", Artículo Tercero: ,,AUTORIZAR, al Decano de
la Facultad de ciencias Juríd¡cas contables y soc¡ales, Director de Departamento, Directores
y Sub Directores de las Escuelas Profesionales, asignar la carga académica y horarios
respectivos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas profes¡onales
respectivas".

AR LO SEGUN .- DISPONER, realicen las acciones de su competencia para
el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para ta¡ efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGísTREsE, CoMUNíQUESE Y ARcH¡vEsE

Ecrofr

ñc Zenón H

Univers;d

MEZARINA

de los Andes
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ARCE EL CASTILLO
Secrelaria Genera¡

Universidad Tecnológica de los Andes
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